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el	tablón	de	anuncios	de	esta	Delegación	Provincial,	sita	en	C/	
Jacintos,	4	de	Cádiz,	a	partir	del	mismo	día	de	la	publicación	
de	la	presente	Resolución	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	
Andalucía.

Tercero.	 Los	 plazos	 en	 ella	 establecidos	 se	 com-
putarán	 a	 partir	 del	 día	 siguiente	 al	 de	 la	 publicación	
de	 esta	Resolución	 en	 el	Boletín	Oficial	 de	 la	 Junta	 de	
Andalucía.

Cádiz,	 29	 de	 mayo	 de	 2006.-	 El	 Delegado,	 Domingo	
Sánchez	Rizo.

RESOLUCION	de	29	de	mayo	de	2006,	de	la	Dele-
gación	Provincial	de	Cádiz,	por	la	que	se	hace	público	el	
acuerdo	de	inadmisión	de	las	solicitudes	presentadas	al	
amparo	de	la	normativa	reguladora	de	las	ayudas	para	
la	modernizacion	y	fomento	de	la	artesania	andaluza	
(Convocatoria	año	2006).

Examinadas	las	solicitudes	presentadas	al	amparo	de	
la	Orden	de	29	de	diciembre	de	2005,	de	la	Consejería	de	
Turismo,	Comercio	y	Deporte,	por	la	que	se	establecen	las	
normas	reguladoras	de	la	concesión	de	ayudas	para	la	mo-
dernización	y	fomento	de	la	artesanía	andaluza	(BOJA	núm.	
9,	de	16	de	enero	de	2006),	esta	Delegación	Provincial

R	E	S	U	E	L	V	E

Primero.	Hacer	pública	la	resolución	de	29	de	mayo	
de	 2006,	 de	 la	 Delegación	 Provincial	 de	 Cádiz	 de	 la	
Consejería	 de	 Turismo,	Comercio	 y	Deporte,	 por	 la	 que	
se	acuerda	la	 inadmisión	de	las	solicitudes	presentadas	
fuera	del	plazo	establecido	o	no	cumplen	las	condiciones	
exigidas	en	 la	normativa	 reguladora	de	 las	ayudas	para	
la	 modernización	 y	 fomento	 de	 la	 artesanía	 andaluza	
(Convocatoria	año	2006)

Segundo.	El	contenido	íntegro	de	dicha	resolución,	cuyos	
anexos	contienen	la	relación	de	afectados,	estará	expuesto	en	
el	tablón	de	anuncios	de	esta	Delegación	Provincial,	sita	en	C/	
Jacintos,	4	de	Cádiz,	a	partir	del	mismo	día	de	la	publicación	
de	la	presente	Resolución	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	
Andalucía.

Tercero.	Los	plazos	en	ella	establecidos	se	computarán	a	
partir	del	día	siguiente	al	de	la	publicación	de	esta	Resolución	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía.

Cádiz,	 29	 de	 mayo	 de	 2006.-	 El	 Delegado,	 Domingo	
Sánchez	Rizo.

RESOLUCION	de	30	de	mayo	de	2006,	de	la	
Delegacion	Provincial	de	Jaén,	por	la	que	se	hace	
público	el	acuerdo	de	archivo	de	solicitudes	por	no	
reunir	los	requisitos	establecidos	en	la	normativa	
reguladora	de	las	ayudas	para	la	modernizacion	
y	fomento	de	la	artesanía	andaluza	(Convocatoria	
año	2006).

Examinadas	las	solicitudes	presentadas	al	amparo	de	la	
Orden	de	29	de	diciembre	de	2005,	de	la	Consejería	de	Turis-
mo,	Comercio	y	Deporte,	por	la	que	se	establecen	las	normas	
reguladoras	de	la	concesión	de	ayudas	para	la	modernización	

y	fomento	de	la	artesanía	andaluza	(BOJA	núm.	9,	de	16	de	
enero	de	2006),	esta	Delegación	Provincial

R	E	S	U	E	L	V	E

Primero.	Hacer	pública	la	Resolución	de	30	de	mayo	de	
2006,	de	la	Delegación	Provincial	de	Jaén	de	la	Consejería	
de	Turismo,	Comercio	y	Deporte,	por	 la	que	se	acuerda	el	
archivo	de	solicitudes	que	no	reúnen	los	requisitos	exigidos	
en	la	normativa	reguladora	de	las	ayudas	para	la	Moderni-
zación	 y	 fomento	 de	 la	 artesanía	 andaluza	 (Convocatoria	
año	2006).

Segundo.	El	contenido	íntegro	de	dicha	resolución,	cuyo	
anexo	contienen	la	relación	de	afectados,	estará	expuesto	en	
el	tablón	de	anuncios	de	esta	Delegación	Provincial,	sita	en	
C/	Plaza	de	la	Constitución,	13	de	Jaén,	a	partir	del	mismo	
día	de	la	publicación	de	la	presente	Resolución	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía.

Tercero.	Los	plazos	en	ella	establecidos	se	computarán	a	
partir	del	día	siguiente	al	de	la	publicación	de	esta	Resolución	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía.

Jaén,	30	de	mayo	de	2006.-	La	Delegada,	Antonio	Olivares	
Martínez.

RESOLUCION	de	25	de	mayo	de	2006,	de	la	
Delegacion	Provincial	de	Málaga,	por	la	que	se	hace	
publica	la	Resolución	por	la	que	se	archivan	las	solici-
tudes	de	Entidades	Locales	que	no	reúnen	los	requi-
sitos	exigidos	en	la	convocatoria	de	subvenciones	en	
materia	de	infraestructura	turistica,	correspondientes	
al	ejercicio	2006.

Al	amparo	de	la	Orden	de	10	de	marzo	de	2005	(BOJA	
núm.	59,	de	28	de	marzo	de	2005)	por	la	que	se	regula	el	
procedimiento	general	para	la	concesión	de	subvenciones	en	
materia	de	infraestructura	turistica,	modificada	por	la	Orden	de	
12	de	diciembre	de	2005	(BOJA	núm.	253	de	30	de	diciembre	
de	2005)	y	convocada	por	la	Resolución	de	3	de	enero	de	2006	
(BOJA	núm.	10	de	17	de	enero),	esta	Delegación	Provincial	
hace	público	lo	siguiente:	

Primero.	Mediante	la	Resolución	de	25	de	mayo	de	2006,	
de	esta	Delegación	Provincial,	se	ha	acordado	el	archivo	de	so-
licitudes	de	subvenciones	presentadas	por	Entidades	Locales	al	
amparo	de	la	Orden	citada,	por	no	reunir	los	requisitos	exigidos	
en	la	convocatoria	y	no	haber	atendido	al	requerimiento	para	
subsanar	errores	o,	en	su	caso,	para	aportar	los	documentos	
preceptivos.	

Segundo.	El	contenido	íntegro	de	dicha	Resolución	estará	
expuesto	en	el	tablón	de	anuncios	de	esta	Delegación	Provin-
cial,	sita	en	Av.	de	la	Aurora,	s/n	de	Málaga,	a	partir	del	mismo	
día	de	la	publicación	de	la	presente	Resolución	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía.	

Tercero.	Los	plazos	establecidos	en	dicha	Resolución	
se	computarán	a	partir	del	día	siguiente	al	de	 la	publica-
ción	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	
Andalucía.	

Málaga,	25	de	mayo	de	2006.-	El	Delegado	Provincial,	
José	Cosme	Martín	Jiménez.	
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RESOLUCION	de	31	de	mayo	de	2006,	de	la	Dele-
gación	Provincial	de	Málaga,	por	la	que	se	hace	pública	
la	Resolución	por	la	que	se	archivan	las	solicitudes	de	En-
tidades	Privadas	que	no	reúnen	los	requisitos	exigidos	en	
la	convocatoria	de	subvenciones	a	entidades	privadas	en	
materia	de	turismo,	correspondientes	al	ejercicio	2006.

Al	amparo	de	la	Orden	de	8	de	marzo	de	2005	(BOJA	
núm.	55,	de	18	de	marzo	de	2005)	por	la	que	se	regula	el	
procedimiento	general	para	la	concesión	de	subvenciones	a	
entidades	privadas	en	materia	de	turismo,	modificada	por	la	
Orden	de	12	de	diciembre	de	2005	(BOJA	núm.	251	de	28	
de	diciembre	de	2005)	y	convocada	por	la	Resolución	de	
29	de	diciembre	de	2005	(BOJA	núm.	10	de	17	de	enero),	
esta	Delegación	Provincial	hace	público	lo	siguiente:	

Primero.	Mediante	la	Resolución	de	31	de	mayo	de	2006,	de	
esta	Delegación	Provincial,	se	ha	acordado	el	archivo	de	solicitudes	
de	subvenciones	presentadas	por	entidades	privadas	al	amparo	de	
la	Orden	citada,	por	no	reunir	los	requisitos	exigidos	en	la	convoca-
toria	y	no	haber	atendido	al	requerimiento	para	subsanar	errores	
o,	en	su	caso,	para	aportar	los	documentos	preceptivos.	

Segundo.	El	contenido	íntegro	de	dicha	Resolución	estará	
expuesto	en	el	tablón	de	anuncios	de	esta	Delegación	Provin-
cial,	sita	en	Av.	de	la	Aurora,	s/n	de	Málaga,	a	partir	del	mismo	
día	de	la	publicación	de	la	presente	resolución	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía.	

Tercero.	Los	plazos	establecidos	en	dicha	Resolución	se	
computarán	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	publicación	de	esta	
Resolución	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía.

Málaga,	31	de	mayo	de	2006.-	El	Delegado,	José	Cosme	
Martín	Jiménez.

RESOLUCION	de	2	de	junio	de	2006,	de	la	Dele-
gación	Provincial	de	Málaga,	por	la	que	se	hace	pública	
la	Resolución	por	la	que	se	conceden	y	deniegan	sub-
venciones	solicitadas	por	Entidades	Locales	al	amparo	
de	la	Orden	de	14	de	marzo	de	2005,	por	la	que	se	
establecen	las	bases	reguladoras	para	la	concesión	de	
subvenciones	a	Entidades	Locales	para	equipamiento	
de	playas,	en	su	convocatoria	para	2006.

Al	amparo	de	la	Orden	de	14	de	marzo	de	2005,	por	la	
que	se	establecen	las	bases	reguladoras	para	la	concesión	de	
subvenciones	para	equipamiento	de	playas	a	 las	Entidades	
Locales	de	Andalucía	(BOJA	núm.	59,	de	28.3.05),	esta	Dele-
gación	Provincial	hace	público	lo	siguiente:

Primero.	Mediante	la	Resolución	de	2	de	junio	de	2006	
de	esta	Delegación	Provincial,	se	ha	resuelto	la	convocatoria	
de	 subvenciones	 para	 equipamiento	 de	 playas	 a	 Entidades	
Locales	correspondiente	al	ejercicio	2006,	realizada	al	amparo	
de	la	Orden	citada.

Segundo.	El	contenido	íntegro	de	dicha	Resolución	estará	
expuesto	en	el	tablón	de	anuncios	de	esta	Delegación	Provincial,	
sita	en	Av.	de	la	Aurora	núm.	47	(Edif.	Serv.	Múltiples,	9.ª	planta)	
de	Málaga,	a	partir	del	mismo	día	de	la	publicación	de	la	presente	
Resolución	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía.

Tercero.	Los	plazos	establecidos	en	dicha	Resolución	se	
computarán	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	publicación	de	esta	
Resolución	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía.

Contra	la	citada	Resolución,	que	pone	fin	a	la	vía	adminis-
trativa,	podrá	interponerse	potestativamente	requerimiento	de	

anulación	en	el	plazo	de	dos	meses	contados	a	partir	del	día	
siguiente	a	su	notificación	o	directamente	y	en	el	mismo	plazo,	
recurso	contencioso-administrativo	ante	la	Sala	de	lo	Conten-
cioso-Administrativo	correspondiente	del	Tribunal	Superior	de	
Justicia	de	Andalucía,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	
el	artículo	46.6	de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	reguladora	
de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.

		
Málaga,	2	de	junio	de	2006.-	El	Delegado,	José	Cosme	

Martín	Jiménez.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN	de	7	de	junio	de	2006,	por	la	que	se	garantiza	
el	funcionamiento	del	servicio	público	que	prestan	los	
trabajadores	de	la	empresa	Clece	en	la	provincia	de	Cádiz,	
mediante	el	establecimiento	de	servicios	mínimos.	

Por	el	comité	de	empresa	de	la	empresa	Clece	S.A.	ha	
sido	convocada	huelga	que,	en	su	caso,	podría	afectar	a	los	
trabajadores	del	Servicio	de	Limpieza	del	 centro	de	 trabajo	
Hospital	Universitario	Clínico	de	Puerto	Real	en	 la	provincia	
de	Cádiz	desde	las	00,00	horas	del	día	14	de	junio	de	2006	
y	con	carácter	indefinido.

Si	bien	la	Constitución	en	su	artículo	28.2	reconoce	a	los	
trabajadores	el	derecho	de	huelga	para	la	defensa	de	sus	intere-
ses,	también	contempla	la	regulación	legal	del	establecimiento	
de	garantías	precisas	para	asegurar	el	mantenimiento	de	los	
servicios	esenciales	de	la	comunidad,	y	el	artículo	10	del	Real	
Decreto	17/1977,	de	4	de	marzo,	de	Relaciones	de	Trabajo,	
faculta	a	la	Administración	para,	en	los	supuestos	de	huelgas	
de	empresa	encargadas	de	servicios	públicos	o	de	reconocida	
e	inaplazable	necesidad,	acordar	las	medidas	necesarias	a	fin	
de	asegurar	el	funcionamiento	de	los	servicios.

El	 Tribunal	 Constitucional	 en	 sus	 Sentencias	 11,	 26	 y	
33/1981,	51/1986	y	27/1989	ha	sentado	la	doctrina	en	mate-
ria	de	huelga	respecto	a	la	fijación	de	tales	servicios	esenciales	
de	la	comunidad,	la	cual	ha	sido	resumida	últimamente	por	
la	Sentencia	de	dicho	Tribunal	43/1990,	de	15	de	marzo	y	
ratificada	en	la	de	29	de	abril	de	1993.

De	lo	anterior	resulta	la	obligación	de	la	Administración	
de	velar	por	el	funcionamiento	de	los	servicios	esenciales	de	
la	comunidad,	pero	ello	teniendo	en	cuenta	que	«exista	una	
razonable	proporción	entre	los	servicios	a	imponer	a	los	huel-
guistas	y	los	perjuicios	que	padezcan	los	usuarios	de	aquéllos,	
evitando	que	los	servicios	esenciales	establecidos	supongan	
un	 funcionamiento	 normal	 del	 servicio	 y	 al	 mismo	 tiempo	
procurando	que	el	 interés	de	 la	comunidad	sea	perturbado	
por	la	huelga	solamente	en	términos	razonables».

Es	claro	que	el	personal	de	la	empresa	Clece	del	Servicio	
de	Limpieza	del	centro	de	trabajo	Hospital	Universitario	Clínico	
de	Puerto	Real	en	la	provincia	de	Cádiz,	en	cuanto	dedicada	a	la	
limpieza	de	centros	sanitarios,	prestan	un	servicio	esencial	para	
la	comunidad,	cuya	paralización	puede	afectar	a	la	salud	y	a	la	
vida	de	los	usuarios	de	la	sanidad	y	por	ello	la	Administración	se	
ve	compelida	a	garantizar	el	referido	servicio	esencial	mediante	la	
fijación	de	los	servicios	mínimos	en	la	forma	que	por	la	presente	
Orden	se	determina,	por	cuanto	que	la	falta	de	protección	del	
referido	servicio	prestado	por	dicho	personal	colisiona	frontal-
mente	con	los	derechos	a	la	vida	y	a	la	salud	proclamados	en	
los	artículos	15	y	43	de	la	Constitución	Española.

Convocadas	las	partes	afectadas	por	el	presente	conflicto	
a	fin	de	hallar	solución	al	mismo	y	en	su	caso,	consensuar	los	
servicios	mínimos	necesarios,	de	acuerdo	con	lo	que	disponen	
los	preceptos	 legales	aplicables,	artículos	28.2.15	y	43	de	 la	
Constitución;	artículo	10.2	del	Real	Decreto	Ley	17/1977,	de	4	
de	marzo;	artículo	17.2	del	Estatuto	de	Autonomía	de	Andalucía;	


